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Esta pnblíoaoíón consta de una R~vist81cíentañoa mensual y'de este Boletln, que se publica, todos 10B

domingos, costando la suscripción anual a ambos periódicos V1llINTEPESETAS, que deben abonarse por
adelantado, empezando siempre a contarse 'las anualidades désde el mes de Enero.

Notas' zootécnicas
Festejando un, triunio.-EI día·f!5 del pasadomes efe Mayo se celebró eh

el restaurant Molinero el banquete que los veterinarios de Madrid organizaron
en honor de su compañero e~ veterinario militar y auxiliar de la Escuela de Ve-
terinaria don José García Bengoa, que en el Certamen de memorias sobre traba:-
baj~s hípicos, celebrado, reciedternente 'en "Jerez de la Frontera, logró para su
«Zootecnia equina» el primer, premio de- la sesión correspondiente, triunfo al
que oportunamente dedicamos en estas p4gir1as j merecido comentario, El acto;
tan simpático ro,!' sus fines y, significación, constituyó un brillante éxito, tanto
por' la extiaordinaria 'concurrencia COtIlO por, el ambiente de compañerismo y
cordialidad en que se desarrolló. ' , • ,

No obstante la decisión de la comisión organizadora de no hacer invitacio-
nes personales y directas al banquete.ipara que éste fuera una, espontánea ma-
nifestación del espíritu veterinario, el númerode comensales pasó de sesenta y
entre ellos figuraban representaciones de topos 10s sectores de la profesión: vete-
rinarios militares, catedráticos, 'i!!spectores de Higiene y Sanidad 'pecuarias, ve~
terinarios municipales y rurales (le,Madridy di prbvi.ncias;" asistieron represen-
taciones de los V"eterinarios militares de I'a~"guarniclories dé '!~~I¡.mciay Coruña
y se .leyeron numerosas adhesiones' de.las restantes guarniciones y de muchos
Colegios y particulares, 'entre las que destacaron por-sus términos-efúsivos 'y en-
tusiastas .las 'cje.los': Colegios de Barcelona y Coruña y veterinarios 'militares de
Baleares, Enviaron, asimismo, su-adhesión, el-director de la Escuela -de Veteri-
naria de Madrid y los' dos catedráticos de las, 'asignaturas de que es auxiliar el

..se,ñor"García,Bengoa. ' " . " ,
l).. la hora del 'ch~mpagne,' el señor Médina (D. M.) supo recoger' el 'espíri,tH

de cordialidad y estílnulo del acto eh un oportuno .discurso que, en la imposi-
bilidad de recoger íntegra mente, extractamos a, contin nación:' " , , , ' -

\ «Para hacer en pocas palabras Ta obligada ofrenda de este banquete-e-dijo el
señor Medina-c-bastaría, quizás, con decir a Garcia Bengoa que hemos querido
festejar con él suúltimoy destacado triunfo cieritífico porque le tenemos' afecto
y le debernos gratitud; porque es un buen amigo, 'Un excelente compañero 'Y
un sim.páti~o muchacho que modesta, silenciosamente, con él silencio precursor
y profético de los hombres Iaborioscsjva abriéndose su camino por la vida sin
.atropellar a nadie y sin,ap.óyarse en nadie, firme y sereno.e arrogante. en su, so-
ledad, peto humilde eh; su áislájhiento. Y porque con' su esfuerzo honrado y
venturosp ha-renovado la prueba eV~¡:rentede una injusticia social'; la de' poster-

. ' ...~, ,¡"
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gar a la Veterinaria en la concurrencia de aportaciones para resolver el proble-
ma nacional de fomento y mejora de la riqueza ganadera.

Pero más que. el triunfo mismo alcanzado por García Bengoa, con ser éste
tan significativo, significa y trasciende su aspiración u lograrle: lo que más vale
es la acción, que' en este caso es ejemplar y nos señala imperativamente un
deber. No basta ser capaces, hay que ser activos. Dejarse morir de hambre es
merecerlo; rebelarse contra el aniquilamiento es conquistar y merecer la vida.

¡Vencer, después de todo, es Io de menos. Tanto como vencer vale el demos-
trar que, dada la ocasión, se hubiera merecido la victoria, Si ésta, en cambio.
no se lográ por el personal esfuerzo, por los propios hechos, sino por fortuita

- alianza con las circunstancias, ¿qué ánimo verdaderamente grande ha de lison-
. jearse con hojas de laurel artificiales?

La organización de los servicios de fomento pecuario da la impresión des-
concertante de un drama del que estuviese ausente el protagonista; todas las
posibilidades de eficacia de la acción de fomento de la ganadería giran en torno
de un personaje principal; se le adivina, se le presiente, se espera verle aparecer
de un momento a otro por el foro, pero no llega nunca a actuar en la escena.
Ese protagonista e.s el veterinario. Ahora ha hecho una salida arbitraria y extra-

Nuevas señas del Depósito en Madrid del.
Instituto Veterinario Nacional S. A.

Para poder realizar mejor el servicio a provincias, cada día más copioso y
urgente, el Depósito en Madrid del INSTITUTOVETERINARIONACIONALS. A., al
frente del cual continúa '~I veterinario don Pedro Carda, se ha trasladado a la
Plaza de las Salesas, núm.. 2, principal, donde puede ser más rápida y
asiduamente atendldo. - .. 1,

Por lo tanto, en lo sucesivo, diríjase toda la correspondencia de esta manera.
. INSTITUTO VETERINARIO NACIQNAL S. A.

PLAZA DE LAS SALESAS, 2, PRAL., MAD.RID-4
vagante, reclamando para sí la atención del público; se advierten las miradas
celosas, iracundas, de los que tienen repartido un papel en la farsa, pero él pasa
altivo y gallardo, flotante el airón plumoso del chamber.go, que es el, símbolo
d.el propio merecimiento, y airosamente embozado -en su capa, que.es la con-
ciencia del valer profesional. ,1 .

García Bengoa, este muchacho modesto y animoso, ha comprendido todo el
sentido íntimo de aquella frase de Sorolla: «El sol existe para que yo lo pinte.»
La zootecnia existe para, mí, porque soy veterinario. Y no. hay jactancia y alarde
en el juicio. Es tan natural que Sorolla pensase que el sol existe para pintarlo
él, como que Diógenes creyese ..que elsol existía para rehogarle la tripa. Existen
las cosas cuando queremos que existan, cuando sobre ellas proyectamos nues-
tra vida; es decir, que existen solamente con relación a nosotros. Si les volve- 1

mas la espalda dejan de existir. _
y esto es lo que veníamos haciendo los veterinarios: volver la espalda a Ila

Zootecnia, por miedo, por cobardía, por erróneo concepto de debilidad. D' Anun:
cio pregunta en uno de sus poemas que por qué el .poder humano no sera
también ilimitado como lo es el deseo;. pero cuando se ha subido a la cima de
una empresa que se nos parecía-inaudita e inaccesible, se comprende que el
poder humano es también ilimitado, porque asciende arrastrado por el deseo,
que no tiene límite. Somos débiles, es cierto; pero en esa debilidad -está nuestr.a
fuerza. La fuerza de la razón, de la justicia, de la superioridad moral: el veten-
nario es el vencido de hoy, pero también el vencedor de mañana, porque es muy
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fácil apagar una luz, pero es muy difícil-evitar que, una vez encendida, difunda
por toda la estancia su claridad. . .

El" veterinario en sus reivindicaciones zootécnicas tiene hoy todas las de per-
der; pero eso ha importa: también las tenía el primitivo cristiano yeso noimpi
díó que, a veinte siglos de distancia, el cristianismo. se extendiese, como la luz,
por todo el mundo. Sino que no bastó a los creyentes ser devotos y hubieron
de hacerse soldados, Hay que luchar para merecer la victoriá y un ejército de
devotos/sería una legión de seres inútiles vencidos de antemano por la resigna-
ción y la flojedad.

Por eso yo quisiera y es preciso que este acto de compañerismo-lo sea tam-
bién de afirmación de ideales; que al levantar nuestra copa en honor de Gar-
cía Bengo.a, hagamos profesión de fe y juramentó de fidelidad; que este ban- _
quete cordial sea para todos los veterinarios ejemplo y orientación y para nues-
tro querido compañero Bengoa, premio y estímulo.»

Las últimas palabras del magnífico brindis del señor Medina, fueron segui-
das de grandes aplausos que se renovaron cuando el homenajeado se levantó
para dar las gracias COI: palabra emocionada y en términos de una simpática y
atrayente modestia. Expuso el señor García Bengoa cómo aquel triunfo tan cor-
dialmente exaltado por sus compañeros lo debía su cariño a la Veterinaria, a la
que dedicaba todos los elogios que se le habían dirigido; aquel cariño le dictó
el deber de trabajar y.lo hizo sin pararse a medir sus modestas' tuerzas, triunfa-

¡¡V E T,.E R I N. A R I O S !!
Para surtir económicamente vuestros talleres, haced los "pedidos a los ,-

almacenes' de vuestro compañero '

Nicéforo Velasco, Zapico, 9, Valladolid, -
Herraduras de 4 a 7 líneas, 10 pesetas' arroba; de 6 milímetros a 10,50 arroba.

Se proporciona instrumental quirúrgicv a precios económicos.
~---,:-:--:-doras por el ímpetu de su entusiasmo; anrrnó que aquella manifestación de

simpatía colectiva la inlerpretaba él como un imperativo mandato para dedicar
todos sus esfuerzos a una labor que pqeda ser útil. a, .la clase, y que, no ,-cQll}O,
premio, sino corno estímulo-y aliento, que 'es siempre grato y siempre necesario,
tomaba aquel homenaje que más que a sus méritos debe 'al cariño de sus com-
pañeros.
. Para nosotros, tan simpatizantes con todos los actos de aproximación 'profe-

síonal y exaltación', eterinaria, es motivo de viva satisfacción ~l éxito del horne-
~~e al señor García Bengoa, at, que una vez 'mas felicitamos.icon el deseo y la
esperanza de que su triunfó personal inicie una era de laboriosidad colectiva
orientada, COIl acierto y entusiasmo, a la conquista y dominio de la zootecnia
científica y práctica. \. ' .

~Los titulares
E~ torno al asesinato de don Bulalío Domínguez.i-=Como habíamos

anunciado en el número anterior, una Comisión de sanitarios, formada por re-
presentantes de los Colegios veterinarios de Toledo y de Madrid, por los presi-
dentes de los Colegios médico, farmacéutico y practicante. de la primera' provin-
CIa y por el presidente de la Asociación de médicos titulares de España, ha
visit~~o al señor ministro de la Gobernación para pedirle que ampare con una
pension decorosa a la viuda del infortunado veterinario municipal don Eulalia
Domínguez, muerto trágicamente en el, cumplimiento del deber, 'y reclamar al
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mismo tiempo que este beneficio se dicte con carácter general para todas las cla-
ses- sanitarias, < que verán así amparada su, labor con la seguridad de .q ue el sacri-
ficio de la propia vida en )1010caustb de la sociedad, si llegara a .ocurrir, no signi-
ficaría-la miseria para sus familiares, aspiración que no puede ser más justa,
pues como el-militar en la guerra, también el. sanitario que cae en la, '1ucha .con-

- tra la .mixtificación y el fraude, muere en defensa de la patria, que sin grave pe-
cado de 'ingratitud no puede mostrarse indiferente ante el sublime sacrificio,

Personalmente entregaron los comisionados al señor ministro de la Goberna-
ción una instancia dirigida a él, que dice así:

'«Excelentísimo señor.. Por la prensa consideramos a V, E. informado del vil
asesinato perpetrado el} -la persona del infortunado don Eulalia Domínguez, ve-,
térióar'io, í'nspectbr municipal 'V'eterin~rio en ,Torre de Esteban, Hambrán (Toledo)

Ferral.producto español elaborado por el '[ns,tituto de productos desinfectan.'
, tes, con el concurso de la Asociación Nacional Veteri-

naria Espaiiola, es un .desinfectanté, germicida, micro-
bicida, .insecticida y antisárnico de primer orden, con

_ mayor poder que el 'ácido 'fénico, según dictamen del
Instituto Nacional ae Higiene de Alfonso XIII.

El Fenal 'ha 'Sido declarado de utilidad pública por
la Dirección general de Agricnltura e incluído entre los
destnfeetantes del artículo °f55 del Reglamento de epi-
zootiiis. ' . . ,

Deben emplear Fenal todos los Veterinarios en
'las enfermedades de la piel y de las vías respiratorias,
pues es él más microbicida y el- má:s .económico, ya que
puede emplearse en solución del I al 2 por 100 y de-
ben aconsejar a los agricultures y.ganaderos 'que lo
empleen en Ia.désinfección de los establos, corrales y

.: galli-heros .c0!1 preferencia a, los: demás productos si~
'¡¡ J:'~' milares, , , f ' • " ¡.

, -r, ":",'.', Se sirve el FeJlai en bidones de cuarto de kilo de
-¡"'. ".--. un kilo y de cinco kilos, en latas de 18 kilos y en ba-

rriles de 200 kilos. Diríjanse los pedidos de Fenal á estas señas:' Bailén, 5
y. 7{ BILBAO. ". .

Ungüento Penal, especial '~' infalible, para la curación de la mamitis de la
vaca y de' toda clase de heridas: . . "..,
A'iiar'á'toS:"lñ;;:~c'a"~<'SOI(5;;"p'ii~a"éiesYo'fe6'ta;:;·:e¡:·¡;:¡ej·or·y·,'ñiás··ec6o·6mi"co·:····[ü·s·y·en·:
." ,', . de el lnstz!utó'de"produetos desinfectantes, Bailén, 5" BiLBAO. "
por un desalmado expendedo.r de leche en aquel pueblo llamado Juan Díaz
.Martín, cuando el digno funcionario inspeccionaba, encontrando en malas con-
diciones para el consumo la -Ieche que el susodicho iJuan trataba de vender al \
público. La prensa informadora, con estar bien orientada" no ha podido llevar a
su ánimo todo el horror del hecho que ha sumido en atónita perplejidad a todos
los sanitarios españoles. , , .

Fuerza esrexcelentísírno señor, que nosotros, amparados en ~u benevolencia.
conocedores de 'su amor a la sanidad, y, finalmente, esperanzados en. sus mag-
nánimos sentimientos, informemos a S. E. del asesinato inaudito y sometemos
a la piedad de su corazón' el dólar y la miseria que .viene a herir ahora a la viuda
y 'huérfanos. .del celoso funcionario. He .aquí el hecho, excelentísimo señor: El

, asesino, Juan.Díaz, es hombre qu~ -tiene sobradamente acreditados sus perversos
instintos criminales. No acusamos, señor, exponemos serena y fríamente. Su
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fama, no ya eq su rueblo, sipo en todos-los comarcanos, le acusan de matonis-
mo; de jugador dé ventaja.y de hombrepróvocativo y pendenciero. Blasonador
público 'de su impunidad arite la justicia, que decía protegerle,: le llegó a enva-
lentonar de modo tal, que nada' para él merecía respeto. ' ' " .: '.

En Torre de Esteban Harnbrán, son varios los heridos por él con.arma.blanca
y de fuego, por cuyos hechos sólo sufrió juicio de faltas; Y', finalmente, antesde
cometer el asesinato parece ser-que-le tocaba el turno-de.su insolencia-al malo-
grado don Eulalia Domínguez, funcionario modelo, a quien la brabuconería del
ásesíno, [JQ, consiguió jamas disvirtuar el recto .cumplimiento de- su deber. Ya en
elaño 19n;,Se"négó ~ que-dicho Sr. Dorninguez practicase ~l reconocimiento de
dos reses pórcinas que había sacrificado, arrojándole a empellones de su domi-
cilio, agrediéndole con ~n palo e inutilizando el material de análisis que aquél
portaba, sin otra razón que 'para dI no había leyes ni autoridades, " -

Amparado en fU matonismo y osadía, se 'dedicaba a expender [eche adulte-
rándola descaradarnénte, por cuyo motivo hubo ,eje Ser reconvenido primero y
denunciado alguna-vez' a la Alcaldía por el inspector Sr. Domínguez. El día' del
crimen penetraba el-Sr. Domiqguez en -el Ayuntamiento con el' fin de' denunciar
el intolerable abuso de adulteración de leche cometido por Juan, Díaz, Uña vez el
inspector en presencia del alcalde,' se presentó' el criminal. El señor alcalde le
reconvino a que variase' de conducta.pues dada su tenaz reincidencia, le ponía
en el' trance' de dar cuenta a la Inspección provincial. Seguidamente, sin que
mediara palabra, el criminal, sacando una pistola, exclamó: ~<iE~toYf:l'a, acabar

EXPORTACION DE LECHONES RAZA CHATO DE VITORIA
Especialidad '~d:iet~neS' de ¡'ec~ía
• Reproductores' selectos '

Condiciones, especiales a los veterinarios
,FEDERICO·, P. LUIS,' VETERINARIO, ZURBANO, 27

. " LQGROÑO \ .

ahora misrno!», y acto seguido. hizo hasta cinco disparos sobre el desgraciado
funcionario que, no obstante pretender esquivar i"os' disparos, fué alcanzado por
cuatro de ellos, dejándole muerto en el acto. .

Como oonsecuenciá del crimen quedan, señor, el) el mayor desamparo, la
viuda e hijos' delnnado, a más de cinco sobrinos huérfanos que el difunto tenía
recogidos caritativamente en su casa,' dando un ejemplo de virtud Y humanidad.
No dudamos, excelentísimo señor, que su misericordia no ha. de .quedar remisa
en proteger un hogar desecho 'donde se cierne el hambre, hogar hasta ahora
honradamenta sostenido por el muerto por un incansable trabajo y una.clara
concepción del cumplimiento del deber sacratísimo de defender la salud de los
demás, aun a costa de su 'vida. . ,

Por todo ello, excelentísimo señor, los firmantes, veterinarios, 'inspectores
municipales veterinarios de lá provincia de Toledo, . .-

Suplican a 'Y. E. que, inspirándose en el ejemplo que ofrecen otros Cuerpos
públicos, proponga al Gobierno de S. M. dicte un Decreto-Ley por el que se
asigne a la viuda e 'hijos' del profesor veterinario asesinado don Eulalia Dernin-
guez Fraile una pensión decorosa, puesto que aquél murió en cumplimiento del
ej:rcicio del cargo que desempeñaba, y precisamente defendiendola salud pú-
blica, de la que V. E. es tan constante y tenaz paladín, extensivo a las demás
clases sanitarias. .

Gracia que esperan alcanzar de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años .
. To~edo, 18 de Mayo de 1929.-Por' él Colegio de Veterinarios de Toledo,

Vzctona1Zo Medina. Siguen más firrnas.» .
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El, Sr. Martínez Anido.recibió a la Comisión con todo afecto y simpatía, tuvo
frases.de elogio para el" veterinario asesinado y formuló apreciaciones optimistas
que permiten confiar esperanzados én que se logrará Jo que se pretende, con lo
cuál daría dicha superior autoridad un nuévo y perenne motivo de gratitud a
las clases sanitarias españolas, que al ver sus familias protegidas 'por la acción
tutelar del Estado tendrían 'siempre' sin ningún temor la máxima energía frente
a quienes quisieran traficar con la salud' pública. -

I?is'posici9nes oficiales
Ministerio de .la GobernaciÓn.-REGLAMENTO ¡DE INSPECCIÓN S;\NITARIA.-.

'" R. O. de 22 de Mayo (Gaceta del 28).-Aprueba un Reglamento para la inspec-
ción sanitaria de los establecimientos que se indican, señalándose en el artículo
primero que es, obligátória rax:~Iedos.Ios municipios' la 'organización de los ser-
vicios de inspección é¡ue comprende él mencionado Reglamento. .>.

Artículo 2.° 'A los efectos del mismo son autoridades sanitarias:
a) Los gobernadores civiles.

- b), Los inspectores provinciales de Sanidad. ,
c) Los 'subdelegados . de "Medicina, 'inspectores sanitarios de" distrito j u-

dicial. . , ,
d) Los 'alcaides.
e) Los inspectores municipales de Sanidad.
f} Los inspectores .veterinarios municipales.-----~_--------------

EL TRANSFORMADOR' ANIMAL
El mejor tónico engrasante conocido, Esin ofensivo. No contiene ar-

I sénico. Veterinarios: Recornenad su empleo a ganaderos y avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor J..Casabo,lla, Veterinario. Sariñena.

/

Depósito de preparación.: ,Farmacia, efe D. Rafael Laste, Sariñena (Huesca.

. Art. 3.° Los inspectores provinciales de Sanidad actuarán por delegación
permanente de los gobernadores civiles; los subdelegados de Medicina, inspecto- '
res sanitarios de distrito judicial, por elegación 'permanente de los inspectores
provinciales- de Sanidad, .ylos inspectores' municipales de Sanidad e 'inspectores
veterinarios municipales, por' delegación permanente de los alcaldes, salvo en
los casos en que las autoridades de quien procede la delegación hagan uso di-
récto de su autoridad propia. " . , .

Las órdenes y resoluciones que dicten los inspectores provinciales 'de Sani-
dad, los subdelegados de-Medicina, inspectores sanitarios de distrito judicial y
los inspectores municipales de Sanidad e inspectores veterinarios municipales,
dentro de sus jurisdicciones respectivas, se considerarán como emanadas de las
propias autoridades cuya delegación ostentah y, por tanto, serán ejecutivas.

Art. 4,° Los funcionarios a que se refiere el artículo anterior, tendrán de re- I

cho ~ reclamar el auxilio y concurso de los dependientes de la autoridad para el
cumplimiento de los servicios establecidos por este Reglamento, quienes se lo
prestarán en igual forma que si los reclamase el gobernador o el alcalde, en cu-
yo nombre y con cuya delegación de facultades actúan.

ArtS'o La citada inspección y dirección de los servicios que comprende este
Reg amento corresponde a los inspectores provinciales de Sanidad en las respec-
tivas provincias, y su cumplimiento y ejecución a los directores de los servicios
sanitarios municipales en los Ayuntamientos que los tuvieren, a los subdelega-
dos de Medicina en funciones de inspectores municipales, a los-inspectores mu-
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nicipales de Sanidad y a los inspectores veterinarios municipales en los Ayun-
tamientos correspondientes.' ,. .

Art. 6,° Para/el mejor desempeño de su cometido, los inspectores munici-
pales de' Sanidad, jefes, dispondrán en el Ayuntamientorespectivo de un local
adecuado para oficina de Sanidad municipal, y del material y personal 'auxiliar
que sea necesario a juicio delinspector de Sanidad de la provincia.

En en artículo 7,0 se da .una relación de los establecimientos y vehículos a
que obligan los preceptos de este 'Reglamento, y entre 'ellos figuran, con los nú-
meros 9 y' 10, los siguientes, que' óorresponde vigilar y visitar-a' los inspectores
veterinarios municfpaies, según previene el articulo 9: ',/

9,0 Cuadras, establos, paradores, porquerizas y albergues animales de to-
das clases, así como los locales destinados a almacenamiento y. transformación
de productos animales; mataderos particulares, chacinería, carnicerias, 'pescade-
fías, tenerías, jiferías, etc., o de bajos productos, -astas, pezuñas, residuos orgá-
nicos, etc. ,., .,1

10. Crematorio de animales,
El párrafo segundo del artículo 8,° determina que,.a los efectos de la regla-

mentación que se establece, quedan' incluídas como enfermedades infectocon-
tagiosas, además de las propias del hombre que se enumeran en el párrafo pri-

, ... .

. Todos los trastor- ¡Un:manantial. de. VrrAMÚ'~'AS-D
nos del metabolismo antirraquíticasl
mineral,

Raquítismos
Osteomalacia
Raquitis

se evitan y se curan •• "lIiiliiiliíiiliiiiiiiiiliillliiiii
totalmente con ., (~..p.,.do'" es! ~C •• r .".~'" •• ,

Mef"C.a"'0'.'''.'' todo. to. peJ •••
, .'

mero de dicho artículo, «las zoonosis transmisibles al hombre que determina el
artículo 3,° del Reglamento de I5 de Mayo de 1917. a saber: rabia, carbunco oac-
tertdiano, tuberculosis, muermo, fiebre aftosa, triquinosis, cisticercosis, fiebre de
Malta, sarna y difteria de-las aues,»

Art. r o, Para obligar a que se cumplan las prescripciones de este Regla-
mento, los 'subdelegados' de Medicina en funciones.de inspectores municipales,
los inspectores municipales de Sanidad y los inspectores veterinarios municipa-
les podrán girar cuantas visitas 'estimen convenientes a los establecimientos, 10-
cales y vehículos enumerados en el artículo 7.°, sin devengos de emolumentos
de ninguna clase, salvo los que se indican en el artículo 28 por la expedición
de los certificados semestrales, trimestrales, bimestrales y mensuales correspon-
dientes. '

Dichas visitas tendrán por objeto:
a) Comprobar las condiciones higiénico-sanitarios que reunan los Estable-

cimientos, locales y vehículos de que se trata, tal como se enumeran en el artí-
culo 20. ' .

b) Exigir la práctica de las desinfecciones, desinsectaciones y desratizacio-
nes que en cada caso crean convenientes los expresados funcionarios, dentro/de
los plazos' que para oada uno se establece, sin perjuicio de .las que inmediata-
mente sean precisas cuando en cualesquiera de los indicados establecimientos
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se produjera un caso de enfermedad infecciosa o infecto contagiosa de zoonosis
transmisible al hombre, 'o , cuando sin darse esta circunstancia, 10 exigieran las
condiciones sanitarias 'de los Establecimientos, loealeso.vehículos de servicio pú-
blico destinados a la conducción 'de viajeros. . . ';:':'

Sin embargo, cuando las circunstancias lo justifiquen, a juicio del inspector
municipal de Sanidad 9 inspector 'veterinario correspondientes ,(industrias debi-
darnenje instaladas y aseadas con esmero, que, no tengan insecto!'; ni 'ratas)',' po-
drán dichos "funcionarios eximir 'a 'los industriales de las' prácticas sanitarias
mencionadas y en todo caso limitar éstas a'Ios locales 'o dependencias de la in-
dustria en.que las consideren nec.esari~s.· I

. ,i\rtícÍl!o. 'p. Si en I~ visita de -inspeccíóri que realicen, dichos funcionarios •
obs~tyase~ deficiencias o qrfeé!~'s, subsanables, que ;~fe6tén a ía higiene.y salu-
bridad de los Establecimientos, darán cuenta de ellas a los propietarios, adrni-

LIBROS .' UTII!..ES.
_ "En la a~,.mi~{str~ciqn pe este periódico se V€f'pd~i-¡-lo~siguientes libros a los
precios que. se indican: ENFElU4EDAD.ESDELOS SOLÍPEDOSY DELOSBÓVIDOS,por·don
Silvestre Miranda, obra de gran utilidad práctica, a doce pecetas; . HIGIENE'y TE-
RAPÉUTICADE LOSA¡'¡IMALESJÓVENES, por don Francisco Hernández Aldabas, pre-
ciosa monografía, a dos pesetas; MI EVANGELIOPROFESIONAL,por Gordón Ordás,
colección de conferencias de propaganda unionista, a cinco pesetas; LA RABIA,
por Gordón Ordás, monografía completa, eón 257 citas bibliográficas, a cinco
pesetas; EL SABIO.DONJUANMANUEL.UN D1iSNUDOINTELECTUAL,por Gordón Ordás,
folleto crítico implacable de la ciencia del Sr.Tríaz Villar, a dos pesetas; ELEME~-
TOS DE HISTOLQGtÁGENERAL""Y ESPECIALVETERINARIA,pos.don Abelardo Gallego y
don Carlos Ruiz, obra única en su clase, a diez pesetas a los'veterinarios y a ocho
a Ins 'estudiantes' suscriptores,' y LEY Y REGLAMÉNTOD'EEPIZOOTIAS,edición oficial
de la: Casa Reus, a-dos pesetas en Madridy dos cincuenta' en provincias. Pedidos,
acompañad<;>s de su importe, al Apar~ado, 6)0. Madrid~central.

. . . .. .
nistradores, gerentes o encargados de .los m ismos, especificando las que sean e
indicando con todo detalle las reformas que a su juicio deban hacerse para co-
rregirlas y el plazo máximo en que han de quedar efectuadas. La notiñcación se
hará por escrito y en duplicado ejemplar, en uno de los cuales firmará el ente-
rado el requerido, a los efectos que en su día proceda ...

Del resultado de. la visita y de la referida notificación dará cuenta el inspec-
tor o subdelegado al alcalde, tan luego como' aquéllas hayan tenido lugar a los
efectos de las sanciones a que se refiere el número primero' de la real orden de 2
de Enero de 1926. ..

Artículo 12. _ Transcurrido el tiempo concedido al' propietario para las mejo-
ras o corregir las deficiencias que se puntualizaron en la primera visl:ta, y aun I

habiendo recibido noticias de su cumplimiento, el inspector o subdelegado gira-
rá nueva visita al establecímiento para comprobarlas. Si no se hubiesen realiza-
do a satisfacción de dichos funcionarios o no se hubieran ejecutado en·ninguna
forma, darán de nuevo cuenta al alcalde para que imponga a los responsables
las sanciones que procedan y lo. comunicará también al inspector provincial de
Sanidad, a los efectos de la disposición quinta de la real orden -que se indica an-
teriormente.

Artículo 13. Si los defectos o deficiencias comprobados en la' visita se refi-
riesen al edificio y fuesen de tal naturaleza que no pudieran ser fácilmente sub-
sanadas, los inspectores o subdelegados lo pondrán en conocimiento del alcald¡e

I
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Y del inspector provincial de Sanidad desde luego, peró además darán.cuenta a
la Junta municipal de Sanidad en un intorme razonado del que resulte la califi-
cación de insalubridad del establecimiento, eh el que se detalle la importancia
de las obras o reformas que hayan de realizarse yen el quese proponga la clau-
sura provisional ..de aquél. La Junta, estimando la información presentada o mo-
dificada y complementada con los antecedentes que pueda recoger directamente
en la visita que gire al establecimiento, en plenoopor mediación de una Comi-
sión que nombre al 'efecto, acordará la clausura provisional del establecimiento,
la declaración de insalubridad que se propuso por el inspector o subdelegado y.
la declaración' de utilidad pública de' las obras de saneamiento. . . .

Trasladado el acuerdo de la Junta al Ayuntamiento, el aicalde notificará al
interesado la orden de clausura inmediata, yel Ayuntamiento, haciendo uso de.
las facultades que le confiere el artículo 180, apartado g) del Estatuto municipal'
y previa apróbación de la propuesta de la Junta, .pondrá en conocimiento del
propietario el plan de obras a realizar y su presupuesto, para que en el plazo de
quince días manifieste si acepta o no la determinación propuesta en cumpli-
miento del artículo 61 de la ley de 10 .de Diciembre de 1921. ,

En el caso de que no lo acepte, y sin perjuicio de los recursos que procedan, el
Ayuntamiento 'enviará el expediente a la Subcomisión provincial de Sanidad
local; que resolverá si la propuesta del Ayuntamiento se ajusta o no a las dispo-
siciones vigentes. La resolución afirmativa llevará aneja a la declaración de utili-
dad pública de la obra y IIJnecesidad de la ocupación del edificio insalubre. Contra
el acuerdo de dicha Subcomisión cabe aún al interesado o al Ayuntamiento el
recurso ante la Comisión central de Sanidad local del Real Consejo de Sanidad.
. Artículo. 14. Si a pesar de la notificación que hagan al alcalde los inspecto-

res municipales de Sanidad, inspectores veterinarios municipales o los subdele-
gados de Medicina inspectores sanitarios de Distrito judicial en funciones de ins-
pectores municipales de Sanidad, dichas autoridades no obligan al cumpl.imien-
to de las órdenes de carácter sanitario emanadas de aquellos funcionarios, o. no
dan a sus notificaciones la tramitación que se indica en el artículo 13, los dichos
inspectores o subdelegados lo pondrán en conocimiento del inspector provincial
de Sanidad para que éste obligue a los alcaldes al cumplimiento -de los precep-
tos establecidos, y de no ser suficiente su intervención, darán traslado a los go-
bernadores civiles, para que estas autoridades impongan el cumplimiento de ta-
les preceptos. '

Las negligencias, omisiones o resistencia por parte de los alcaldes al cum-
plimiento de las disposiciones que acuerden los inspectores provinciales de Sa-
nidad y los gobernadores civiles, serán corregidas con la imposición de multas
que oscilarán entre 50 y 500 pesetas las que impongan los inspectores y entre
50 y 1.000 pesetas las que acuerden los gobernadores civiles.

Artículo 15. Los propietarios de los establecimientos y vehículos citados
en el artículo 7.° prestarán a los' furicionarios de Sanidad municipal la asistencia
necesaria para el mejor cumplimiento de los servicios que se imponen por este
Reg!ament~, debiendo facilitarles la entrada en todas las dependencias y cuan-
tas Investigaciones crean necesarias para el mayor éxito de su cometido.

Artículo 16. Los inspectores de Sanidad, inspectores veterinarios y subde-
legados en funciones de inspectores municipales, remitirán mensualmente a la'
Inspección provincial una estadística detallada de todas las visitas sanitarias,
defectos observados y reformas ordenadas y plazos .concedidos para corregirlas,
así como de las prácticas sanitarias llevadas a cabo. en cada uuo de los estable-
cimientos de su jurisdicción, especificando las causas que la motivaron, el nom-
bre, situación y condiciones del establecimiento, la capacidad de las habitacio-
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nes saneadas, las .operaciones que se practicaron, los procedimientos empleados
y cuantas observaciones estimen convenientes.

Artículo 17. Por causa justificada, y dando de ello cuenta al alcalde y a la
Inspección provincial de Sanidad, para que esta autoridad lo comunique a la
Dirección general, podrá los inspectores municipales de Sanidad, inspectores ve-
terinarios o subdelegados de Medicina en funciones de inspectores municipales
adoptar aquellas medidas que consideren de inmediata necesidad para la defen '
sa de la salud pública, y cuya urgencia no consienta la previa consu,lta a la su,
perioridad.. .

Artículo 18. Los inspectores municipales de Sanidad, inspectores veterina-
rios y subdelegados de Medicina en funciones de inspectores municipales, darán'
cuenta simultáneamente a los alcaldes y al inspector provincial de Sanidad de
las resoluciones .que se adopten en orden a los servicios de .este Reglament .
Igual conducta seguirán los inspectores 'provinciales con respecto a los gober-
nadores civiles .. '

Artículo 19. Las infracciones de orden sanitario que se relacionen con los
servicios de este Reglamento, cometidas por los propietarios y. sus empleados,
serán castigadas con multas hasta de,50 pesetas, .que impondrán los alcaldes a

. propuesta dé los inspectores municipales de Sanidad.
También podrán imponerse porjlos inspectores provinciales de Sanidad y por

Resolutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veteinarios lo han em-

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien 10 ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan
excelente producto.

los gobernadores civiles, multas hasta 500 pesetas por los primeros y hasta de
1.000 y 2.500 pesetas, en caso de reincidencia, por los segundos.

Contra la impugnación de las multas que se impongan por infracciones del
presente Reglamento a los propietarios o empleados de los establecimientos co
rrespondientes, o a los alcaldes, por las causas que se indican en el artículo 14,
caben los recursos siguientes: contra las impuestas por los alcaldes, cabe recu-
rrir al gobernador civil; contra las impuestas por las inspectores provinciales, el
recurso procede ante la Dirección general de Sanidad, y contra las que impon-
gan los gobernadores civiles, puede entablarse recurso al Ministerio de Gober-
nación; todos ellos en el plazo de diez días, siendo condición inexcusable para
la tramitación de los recursos el depósito previo de las multas. En caso de que '
la infracción sanitaria fuese constitutiva de delito, se pasará el tanto de culpa a
los Tribunales de Justicia. f

El artículo 20 describe minuciosamente las condiciones higiénicas que ha-
brán de reunir los establecimientosy vehículos que comprende el artículo 7."\ el
régimen sanitario de Jos servicios y las prácticas de saneamiento a que habrán
dé someterse todos ellos.

En el apartado c) de este artículo, que se refiere a posadas y paradores, se
dice que «se tendrán en cuenta las condiciones de las cuadras, corrales, depó-
sitos de piensos, etc.s , se dispone que «las cuadras se limpiarán todas las sema-
nas en invierno y dariamente en verano, rociando sus suelos con soluciones
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insecticidas» y se manda que <da renovación de las camas del ganado se haga
diariamente».

El artículo 21 determina que «la práctica de las operaciones de desinfección,'
desinsectación y desratización de los .establecimientes,' locales, -edificios y've-
hículos de servicio público, destinados a la conducción de viajeros,· que com-
prende el artículo 7'°, será obligatoria para los mismos con la periodicidad que
señala para cada uno en el artículo 20'. .-

Artículo 22. Las referidas operaciones podrán hacerse por cualquiera de
los procedimientos cuya eficacia ha demostrado la práctica, tales como el tor-
maldehido, anhidrido sulfuroso, hipoclorito de sosaragua de javel, bicloruro de
mercurio, fenoles, cresoles, ácido cianhídrico gaseoso; derivados del cianógeno.:
cal, etc. ,_ '

Dichos procedimientos serán los que en 'cada- caso determine el funcionario
encargado de los servicios, quien podrá autorizar el empleo del que a su juicio
crea más indicado en vista de las condiciones de los locales y, usos a que se
destinen, mercancías u objetos de comercio y que ofrezcan más garantías para
el fin que se persigue, teniendo siempre en cuenta el. respeto para la integridad
de aquéllos y para la salud de las personas que ocupen los locales o edificios.

Cuando en la práctica sanitaria se emplee el ácido cianhídrico se evitará la
actuación de éste sobre los alimentos, se desalojarán las habitaciones contiguas,

Trés productos lneuetltublea
, Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo ROJO,el farmacéutico

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característico otro
tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable: el anticó-
llco, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrizante "Velox", antisé-
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, po-
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz.

se asegurará la ventilación ulterior y, en todo caso, se tendrán en cuenta para
su uso las normas de la Real orden de 31 de Ju1io de 1922 y circular de la Di-
rección general de Sanidad de 19 de Enero de 1929, siendo fijados por los Ins-
pectores correspondientes el procedimiento a seguir en cada caso, la dosis de
concentración, el tiempo de exposición y cuantos detalles de técnica sean pre-
cisos, todos los cuales habrán de ser indicados por escrito.

De la garantía de la técnica, eficacia del procedimiento y accidentes que
puedan resultar de la práctica de las operaciones a que se refiere el artículo an-
terior, salvo los que se produzcan por imprudencia del público o de los opera-
rios, serán inmediata y.. directamente responsables los funcionarios de Sanidad
de la circunscripción a quien corresponda la ordenación del servicio. ,

Artículo 23. La práctica de las operaciones semestrales, trimestrales, bi-
mestrales y mensuales de desinfección, desinsectación y desratización se anun-
ciarán por los interesados a las Autoridades sanitarias municipales con la debi-
da antelación y por escrito, indicando la fecha y hora en que han de llevarse a
cabo, a fin de que puedan presenciarlas y librar el certificado correspondiente.

Artículo 24, Para acreditar la práctica de cada una de las operaciones in-
dicadas. todos los establecimientos obligados a realizarlas se proveerán de un
certiticado sanitario, en que se consigne que el local, establecimiento o vehículo
reune las condiciones determinadas tanto en las Ordenanzas municipales o Re-
glamento sanitario de la localidad. como en las que se fijan en el artículo 20 de
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esté Reglamento. Asimismo deberán consignar si se han' llevado a cabo las
prácticas de desinfección, desinsectación o desratización periódicas a que están
obligados,' o no se, hicieron éstas por innecesarias. .

. Dicho certificado será expedido por el Subdelegado de Medicina en. funcio-
nes de Inspector municipal, por, el-inspector municipal de Sanidad o por el ins-
pectorveterinarjo municipal correspondientes, y no podrá tener mayor validez
que paraun período de tiempo de seis meses, tres, dos o un.rnés, según la pe-
riodicidad de' las operaciones, al término de los cuales habrá de renovarse. Di-
cho certificado se ajustará a los modelos" insertos al final de este Reglamento,
y habrá, de ser expuesto por el propietario en sitio' visible del establecimiento o
vehículo de que 'se traté.

Artícplo 25. Cuando en alguno de los establecimientos citados en el artí-
culo ¿.o ocurriese algún caso de enfermedad contagiosa, el Inspector municipal
de Sanidad ~ quien corresponda adoptará las medidas convenientes para el ais-
Iamiento del enfermo y de fas personas que le asistan; dispondrá las prácticas
de desinfección que considere necesarias y no serán de nuevo ocupadas las
habitaciones donde haya estado el enfermo hasta que lo autorice "la Autoridad
sanitaria antes ,nombrada y previa la -desinfección del loéal, ropas; mobiliario,
etcétera, "corriendo los gastos que éstos servicios originen a cargo del enfermo.

' . .
................................................. ": .

Artículo 27· Las prácticas sanitarias a que hace referencia el artículo 21
podrán realizarse por los Parques de Desinfección de los laboratorios municipa-
les, o por la Sección correspondiente de los Institutos provinciales de Higiene,
siempre que unos y otros organicen debidamente el servicio, previo informe de
la Inspección provincial de Sanidad. A estos efectos, dichos laboratorios e Ins-
titutos habílitarán el número de Brigadas móviles necesarias para la práctica de

.dichos servicios; costeando Jos gastos de personal y' material con los ingresos
que se obtenga por la aplicación de la tarifa anexa a este Reglamento.
,_ Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, podrá la Dirección general de
Sanidad autorizar la práctica de las operaciones de desinfección, desinsectación
y desratización po~ los laboratorios, entidades o, Empresas de carácter particular
que se dediquen a servicios sanitarios y que se hallen inscritas, o se inscriban
en dicho alto Centro. .

, El párrafo segundo del artículo 28 dice que, ,por la expedición delos certifi-
cados acreditando las condiciones higiénicas y práctica de las operaciones de
desinfección, desinsectación y desratización a que se refiere el artículoz j, de-
vengarán los Inspectores veterinarios municipales, «en los servicios que a ellos
compete, cualquiera quesea el censo de población, la cantidad de dos pesetas
cincuenta céntimos en papel de pagos al Estado. Estos emolumentos serán
abonados por los interesados a dichos funcionarios, quienes harán la liquida-
ción' con arreglo a las disposiciones que rigen estos servicios.», '

En la cuarta de las disposiciones adicionales se dice que «deicumplimiento
de cuanto se ordena en este Reglamento serán responsables los funciona-
dos correspondientes (subdelegados en funciones de inspectores municipa-

. les, inspectores municipalesda Sanidad e inspectores veterinarios municipa-
les y los alcaldes y loe; inspectores provinciales de Sanidad por el orden en
que se enumeran, salvo ,que acrediten que han procedido con 'arreglo a las fa-
cultades que les están conferidas y han aplicado las correcciones procedentes a
cada caso.»

Como apéndices se dan modelos de las' certificaciones que' .han de expedir
los funcionarios de Sanidad, siendo el cuarto de dichos modelos el de «certifica-
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do de desinfección, desinsectación o desratización de establecimientos, edificios
y locales sometidos a la inspección veterínaria-, y dice así:

SANIDAD MUNICIPAL

Don ..... inspector veterinario municipal de '. : . . . ,
Certifico: Que en el día de Ja fechay en cumplimiento de 19 dispuesto en el

artículo 10 del Reglamento para la inspección sanitaria de 'los establecimientos,
'edificios y locales que comprenden lbs números 9' y 'io del artiéuI6'f°;se ha
practicado la desinfección, desinsectación y desratización del local sito en la ca-
lle de .... núm ..... , pe estavecindad, destinado a .. ".; siendo.las caracterís-
ticas de la operación realizada "!'as siguientes: .

Capacidad del local en metros cúbicos ....
Substancia empleada. . . . ,
Cantidad de I~ misma por metro cúbico ...

Vacuna .contra la pertneumonla'
Esta vacuna está indicada para. la-prevención.de la enfermedad en los ani-

males sanos, y aunque con menos .probabilidades de -éxito e , debe emplearse en
los aparentemente sanos 'de las cuadras en que ya se, haya dado-algún caso de
perineumonia. Se vende al precio de cinco pesetas las diez dosis y está actual-
mente preparada con las mayores gara.n~ías científicas. Para evitar las reacciones
violentas que esta vacuna produce a veces. sea cuat fuere su laboratorio prodúc-
to~'; siempre que esté hecha a base de cultivo del germen específico en caldo
Martín-suero, el [nstit uto Veterinario ¡v,tctonat enéomendó a' tos Sres. "López. y
Vidal estudios experimentales 'detenidos, habiendo ido también elprimero a
comprobarlos en el extranjero con el doctor Barnard, y gracias a estos esfuerzos
y trabajos puede afirmarse, dentro de los límites posibles tratándose de virus
filtrables, que con la vacuna que hoy: vende este Instituto será dificilísimo que
se p.roduzcan tales reacciones por haberse llegado a.una relativa estabilización
de los cultivos con que se prepara.

IN,STITUTq ,VEJERINARIO NAC~O~~AL (S. A.)
BARCELONA -MADRID -BADAIO,:¡':

Procedimiento utilizado ....
Entidad que prácticó la operación ....
y para que así coriste y fijar en sitio visible (del local, edificio o .estableci-

miento), expido el presente certiñcado que firmó y sello en .... a .... dé . ; ..
de 19. . . . '

Ca 'validez y efectos de esta certificación caduca en .... de .... del año ac-
tual (o del próximo):

(Sello de la Inspección).
El inspector veterinario municipal. . . . \,
Por último, figuran las tarifas de 'desinfección, que por lo que respecta a ve-

terinaria son las siguientes: '

Tarifa para la desinfeccuin de los estaolecimicntos siguientes, CIta/quiera ,qu,e sea el
agente empleado.

Cuadras, establos, paradores, porquerizas, rediles, albergues ani.males de
cualquier clase:
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Hasta 50 metros cúbicos ' .
De 51 a ISO ídem íd., :" ',' .
De 151 a 300 ídem íd , ,;' , ..
De 300 ídem íd .. en adelante "J, •• . •... "

, .
Mataderos particulares, chacinerías, quemaderos; desolladeros, Idcales de in-

I dustrialización de ,producto;; animales: " ,

Pisetas

5
),50

. J 1

15 ,

Pese/as
Hasta 200 metros cúbicos ...•...... " . . . . . . . . 20
De '201 a 500 ídem íd ' ". .. 2. 5
De 501' a 1.000' ídem-id '; .. '. " , '. 35
Más' de 1.000 ídem íd ," : . . . 43

Carnicerías, pese iderias, hueverías, lecherías. expendedurías de productos
alimenticios animales:

Pesetas
Hasta trescientos metros cúbicos. .........•... '
De 201 a Sóo ídem íd '. : . : . .. .. . .
Más' de 500 ídem id ; , '..

15
20

3°

T~lIeres Tipográficos y Encua.d,ernac!ó~ de' Rúiz de Lara

Se' hacen toda clase de Obras, Revistas, Catálogos, .Ilustraciones,' Memorias,
Periódicos, Carteles,' Obligación es, Cheques, Facturas, Circulares, Cartas, ,Tar-

, jetas y Participaciones.

Rebaja especial-del 10 por 100 en los, trabajos encargados por Veterinarios.

Aguirre, 6. CUENCA
1

Ministerio' del Ejército. DISTINTlVOS.-Dos RR. OO. de 18 de, Mayo
(D. O. núm. lOS). -Conceden, respectivamente, al veterinario primero don
Eduardo Carmona Naranjo y al veterinario segundo don Angel ,Alfonso López
el uso del distintivo del Tercio y el uso del distintivo de Regulares con la adi-
ción de tres barras rojas. .'

COND)<;CORAClONES.- R. O. de 27 de Mayo (D. O. núm. 1 i5).-~on¿ede la Me-
dalla Militar de Marruecos, con los pasadores de Tetuán y Melilla, al yeterinario
primero don Victorio Nieto Magán. ' ,

MATRIMONlOS.-R. O. de 27 de Mayo (D. O. núm. !.I5,).-'Concede licencia al
veterinario segundo don Federico López Gutiérrez para contraer matrimonio
con doña María Dolores Margarita Bachiller de la Cruz.

PREMlOS DE EFECTlVIDAD.-R. O. de 27 de Mayo {D. O. núm. ~15).-CÓncede
a los veterinarios primeros del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la
siguiente relación, el premio anual de efectividad que en la misma se les señala,
como comprendidos en el apartado b) de la base undécima de la ley de 29 de
Junio de 1918 (c. L. número 169), modificada por la de 8 de Julio de 1921
(D. O. número ISO), debiendo empezar a percibirla a partir de primero de Junio
próximo, con arreglo a lo dispuesto en la regla primera de la Real orden circu-
lar de 22 de noviembre de 1926 (D. O. núm. 265) .

...
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Don Enrique Ponce Romero, del segundo regimiento de ,z;:tpad9res, I.600 pe-

setas por dos quinquenios y seis anualidades; don Guiflerme Espejo Mirones, de '~
la Yeguada militar -de Jerez, t.óoopesetas' po~ 'dos q:uifl9uYlilió¡; /1,~:? anuali-
dades; don Juan García 0obac~?? del D:pq~ilo .pe·remonta y.?ompr~'a(r~a-nad_~'I.
i .600 pesetas por' dos qumquernos -y seis anualidades; don César Pérez N1:ora~:h-

'Un, del regimiento Lanceros de: España.iséptimo Ge' Caballería, I. 5~o-pesetas por
dos quinquenios y cinco anualidades, y doñ Victorjo Nieto Magan, excedente
en la, octava región, 1.400 pesetas por dos quinquenios y cuatro anualidades.

1nío rma ciO nes .ofi ciosas
-",' ,.. ~. "~

. Vaca~t.,?s"en.Vfete.r.i:l;taJ.",i,a ':Mil'ita,~.-r·=En· 1,°;(;1el corriente-quedaron las SI-.
giíientes vacantes en el Cuerpo de Veterinaria Militar: De 'ueterinario primero,
Yeguada y Sementales de Smit-el-Má.iy de oeceriñarios segundos, Sementales," pri-
mera zona '(jos vacantes) y. 3-a pecuarias: Depósitos- recría y' doma pe 'E-cijª 'y'
Jerez, Yeguada Jerez, batallones de Estella, Alfonso XII,:Reus'iy'LaP¡;i'ima, nú-
meros 4, 5, 6 Y 8-de' montaña de .Infantería, Villavieiosa, Borbón, Alfonso XIII y
Treviño números 4, 6; 23 'y 26 de Caballería, 4.°,7.° íé.0 (dos vacantes)' 1LO(dos
vacantes) y 15.° ligeros y :2,0 de .montaña de' Artillería; 5:° Zapadores, J.a'Sani-
dad, tercer-grupo, 2.a Sanidad, segundo grupo; batallón Ingenierós de Melilla,
Intervenciones Gornara y Larache, Mehal-la, Yebala y T-ercfq. f "

,Vacantes -Titt~!~r: ~e San Martín q~ Montalbán (TQledó),~.~Qn I~Ó~s, pesetas
de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el--7 del corriente: ' .

Una nueva titular de. Carlet (Valeneiáj-cón- I.200 'pesetas desueldo ~n.ua-1.
Solicitudes documentadas hasta el 14 del corriente. " .' , " __ "

- Titular y pecuaria de Nonaspe (Zaragoza'), con 750 Y 3-65.pesetas.irespecti-
vamente, de sueldo.anual, EA agraciado 'podrá contratar el servicio de-igualas de

, 190 caballerías mayores Yo,;, 24<?,...t;n~PQres" que se, p¡iga,p a:"I 1, pesetas las primeras
y a 6 pesetas las segundas, Solicitudes documentadas hata el 14- del: corriénte''

. =-Titular y pecuaria de. Monjorte del' Cid (Alicante); -con 75'0 Y' 365 'pesetas,
respectivamente, de,:$ttelQP, anual. Solicitudes documentadashasta el 16 del co- _
rriente.

- Titular cÍe Blémez de la .Moreleda (Jaén), con 600 pesetas d~' sueldo anual.
Soficitlldes documentadas hasta el 17 del corriente, :\:' ._.. '_

-Ti~ular de Valdefinjas (Z,amor,,), con 600 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes documentadas hasta el 18 del corriente.' ' (

-Pecuaria de. Greve (Pontevedra), .conxóoo pesetas de sueldo anual, Solici-
tudes documentadas hasta el 1~ del corriente. .

-Dos'titulare~, .con 1.125 y 937 pesetas, respectivamente.ty una p~cuari~
con 600 pesetas de sueldo anual de Buen (Pontevedra), Solicitudes documenta-
das hasta el 18 del corriente. . ,

-En la provincia de Coruña se han anunciado las siguientes vacantes: Titu-
lar y pecuaria de Camariñas, por treinta días" dotada con 1.000 y 365 pesetas,
respectivamente (B. O. 2 de Mayo); titular y pecuaria de Vilasantar, por treinta
días, con 750 y 365 pesetas (B. O. 2 de Mayo); titular y, pecuaria .. de Vedra, ~e-
g.unda vez, por treinta días, con 1.000 y 365 pesetas (R. O. 16 .de 'Ma'yo)"y ti tu :
lar y pecuaria de Muros, por treinta días, éon 1.500 y. 365 pesetas, respectiva-
mente (B. O, 20 de Mayo)., , .

En la provincia de Palencia se han anunciado las siguientes vacantes: Titu-
lar y pecuaria de Responda de ·La'Peña, con 1.000 y '365 'pesetas, respectivamente,

\

"
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- -de sueldo anual..ídem de, CobQS de-Cerrato, con 600 y 365; ídem de .Villarrnen-
tero .de Campes cM,'íqem, 'e ídem de Perales con ídem, todas con plazos de so-
licitudes o~asfa eJ .is. del corriente], mular y,;pecuai'ia de ~Villoarigo, con 600 'y

'365 pesetas{res~.e.ctí:v.ament€lí e ídem .ge,Baqu~rín' de Campos, con íd~m, las dos
con plazo de.solicitudes hastael 18 delcorriente. ."

, r

Gacetillas
LA INSPECCIÓNSANITARIADE ESTABLECJMIENTos.-En la Gaceta del día 28 del

. ~"p~s~s!i?' '!!f:SI~e May'<? ?~ hapublicado' una' -de+Ias disposiélcnes 'sanitarias más ~
importantes qué se han' decretado en España. Se trata del Reglamento para la
inspección sanitaria de establecimientos, edificios y vehículos que habrá de regir
en todos los Municipios.' Si -de veras se exige su cumplimiento en toda su ampli-
tud, 'se h~b!á dado 'un paso 'glgantescoen.la -higienízación de, España. .Es. obra
de gran .a'lient~-~ muy-complera.. por Iaque merece ser muy .felicitada la, Direc-
ción general de, Sanidad .. ' , ,', .r Ó - • 1.' ,:' _ " •

. ,"Para .que nuestros lectores se den-cuenta de la parte veterinaria.vqus es la
que aquí QOS interesa, debida.cerno es lógico¡ aja-actividad infatigable del señor
Armendáritz,: así como-la parte médica es. obra del. doctor Bécar~s.,· {l IQs cuales

felicitamos también cordialmente, para que se den cuenta, repetimos, de la parte
veterinaria, ofrecemos .a nuestros lectores una amplia referencia en lá sección
correspondiente de este mismo número: Los inspectores 'Veterinarios ·municipa-
les, recobran una autoridad que últimamente parecía querérselos regatear, yapar-
te el beneficio económico que de su actuación' obtengan, ;niuy considerable en
las grandes poblaciones, adquirírán una 'importancia bien' visible-come funcio-
narios de una sanidad práctica. Su Iabor repercutirá considerablemente en la
Higiene pública. r ' , ' •

Hemos visto qu~ entre los establecimientos cuya inspección se encomienda
a los inspectores médicos figuran las lecherías; 'mientras que su' tarifa' de desin-
fección está en la de los inspectores veterinarios, lo que demuestra evidente-
mente que se trata de un lapsus y, por lo tanto, que las lecherías son ternbién
de la jurisdicción veterinaria, pues a may~r abundamiento se.tiene el-hecho de
que todos los demás' establecimientos en" que se expenden alimentos de origen
animal se catalogan en el Reglamento como propios de la 'Inspección Veterinaria.

Sin duda por olvido, que esperamos se subsanará pronto, no' se ha señalado
en el artículo 20 la periodicidad conque se han de practicar las operaciones ve-
terinarias de desinfección, desinsectación y desratización, dato esencial para
poder realizar, el servicio, que se determina claramente para todas las operacio-
nes médicas de dicha índole; pero insistimos en que eso quedará seguramente
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remediado -pronto-, pues de lo contrario no sabrían los veterinarios municipales
a que atenerse.' :'.' .Ó: -, • :•• ~-. ," .':' ' •• -;

'En fin" encontramos eh co'njul'Ito' muy estimable I'~ obra decretada y' muy
conveniente a :Ia, vez para la sanidad y p'a:rá los sanitarios. -vv ' , , ' ~ ~

LEY 'y ,REGLAiVIEjIlTdDE 'EPIZootIAs.---'-,'La Editorial Reus ha sido ~i:lUtorizadá para
hacer: la: edición oficial de la 'nueva ley y reglamentó deepízoótias, que"fe,flde
en un elegante volumen al precio de dos pesetas en Madrid y dos/cincuenta en
provincias. Como este librito es indispensable a los inspectores munieipales de
Higiene y Sanidad pecuarias, nosotros tendremos mucho gusto én servíselo a los
compañeros previo envío de SÚ importe. \ "

CONVOCATéúuA.-Según -n uestras noticias,' ya 'muy en breve aparecerá en la:'
Gaceta la convocatoria paralas 'oposiciones a las plazas deveterinarios de lÓ.s
Institutos provinciales de Higiene', y hasta -parece. cosa segura, que por" esta sola
vez se 'arnp Iinl'á' la edad máxima de los opositores bata los '55' años, 10 que-nos
complace sobremanera por ser una resolución dejusticia' y pÓ!' haber sidonoss
otros los primer6s'l~1I;l. habernos preocupado' de' ello.' -,,, ,", :~.' '

LIBRO PARAópós'tboNEs.-Aque:ios de n'westros: lectores que 'deseen adquirir
el libro que ha empezado a imprimir la Editorial Reus para contestar al progra-:
ma de opósiciones a las plazas dé veterinario de los Institutos provinciales de
tIig~ene, cuyo Iibr5 está heclí? por perso,nal 'de competenéÍl3. y gamr.ltÍa cierití-

fica, y ha de ser, por lo tanto, muy útil;, pueden pedirlo a la aéiminisÚ:ací6rf'de
LA SEMANAVETERINARIA,acompañando a la' petición del envío de las treinta pe-
setas que cuesta laobra y' la citada casa 'editorial reníitirá los pliegos de ella a
medida que' sé vayan ·pJhI1¿andb.~ l)'a~tá ~Imes fle Mayo', que quedará terrníriatía.

HOMENAJE'A MORCILt¿'.~Suma anterio], :d25,95 pesetas; Colegio ag, Ponte-
vedra, 2 S pesetas. Total, >~s'50,9S peset~s. '~.', : e. • " • ,

La Comisión organizadora de este homenaje ya tiene ultimado sil tra'bajó'y
dará por cerrada la 'suscrrpción el 'día 1'S de Junio. Si por error u olvido no 'se
ha publicado el nombre' de algún compañero, rogamos nos 1b;a:~isé'p~ra reparar;
inrnedíetamente la [alta, :, \ ! \" s :,...., '",; "

r LaS adhesiones y "giros a don rUego Camposl calle de' Toledo; 5'3. Madrid.
QUERELLAPOR INJURIA'S:-'Eri 'él número. doble de.Abci! y, Mayo de .1928 del

Boletin, del' Colegio q/icz'bl de veieri1iarios de ,Lean 'sé publicó un víolen'to suelto
firmado por el catedrático CJe' aquella Escuela don Aurelíanó González- Viltá rreal,
en elque se hablaba, sin citar 'Í1ou1br~ alguno; de un individuo al que concep-
tuaba dicho Sr, Villarreal como ~¿alurtlOiador y cobarde, 'm:iserable. degene-
rado, cbntrali~éh'o e híbrido amargado» y- del que decía «'que jamás su¡::o corn-
portarse en su 'vida ,~omo pei'só'na ;dign~ :Y l1ohbnibl~»'" ',' . ' ,
. Aunque no estaba claro, parecían referirse aquellas 'apreciaciones aun. vete-

1'IOar.io, y de los cinco mil veterinarios que hay.en España ..solamente sedió por
~!~dldo ,Peric~ ~1.de las ~písJola~, que se querelló por injut,ias, corítra don Aure-
liano González'Villarrea'l.' " \ '- ' " ,
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'El juicio se celebró hace unos cuantos días enLeón, y aunque un íntimo de
.Perico, don- Juan Morros, director de ~quella Escuela de Veterinaria, insistió en
considerar que .solarnente a Perico' podían reterirse las apreciaciones del señor
Villarreal, haciendo a tal' fin una triste y lamentable declaración, que impresionó
penosamente a cuantos tuvieron la desgracia de escucharla, el tribunal, absolvió
al Sr. González Villarreaí, .a quien lelicitamos, y declaró las costas de oficio,
no accediendo siquiera a la petición de la acusación privada respecto a publica-
ción de la sentencia .
. De esta querella, por lo tanto, no ha quedado otra cosa que el recuerdo de-

primente de_un bochornoso espectáculo 'dado en plena Audiencia de León y ante ~los alumnas .de la Escuela de Veterinaria por quienes tienen la obligación de ser
sus maestros. ,Que Perico hiciera-lo que hizo es lógico y natural; porql;1e Perico
será.siempre él mismo y. no merece la pena tomar en consideración ninguna de
sus, características piruetas; pero que acudiera a la Audiencia a. deponen contra
el Sr. González Villarreal, como único testigo de cargo de entre los numerosos

, que desfilaron, no obstante haber sido requeridos casi todos por la acusación
privada, precisamente el d~rector de la Escuela de \t~eterinaria, que pudo y debió

Liases: Preciados,' I

50 plazaa .de 3..000, -4.000 Y5.000 ptas.
de -Veterinarios de las' Institutos pr.ovinciaJes de HJgiene. « Contestaciones REUS»
adaptadas al, Programa de 16- de Febrero de 1929. Obra completa: 30 pesetas.
PREPARACION en clases y por correspondencia, a cargo de D. Pedro Carda
Gomee; veterinario, y D. A. Gallego, profesor de la Escuela de Veterinaria de

Madrid (parte práctica de Histopatolcgia), Honorarios mensuales: 40 pesetas

Academia EDlTORIAL REUS
·Casa fundada en I8.'i 2

Libros: Preciarlos, 6 ' Correspondencia: Apartado I2.250

MADRID.
. ~ . .

haber impuesto S\! autoridad -académíca para impedir que se hubiera llegado a
aquel extremo, es' algo ' verdaderamente desconsolador. Nosotros le podemos
asegurar al Sr. Morros que a los alumnos que le escuchaban y a la, opinión pú-
blica leonesa no le ha merecido precisamente elogios su conducta en este deplo-
rable asunto. - - I - -

, La supeditación absoluta de don Juan Morros 'a Penco el de las Epístolas,
.que venimos observando con dolor cuantos hemos tenido siempre verdadero
afecto a dicho Sr. Morros, no se la puede explicar nadie, y es incomprensible
que un hombre de su talento .no se haya dado cuenta de la sítuaéíón cada vez
menos airosa en que le coloca ante sus compañeros. Como esa supeditación no
se puede explicar por afecto, que el Sr. Morros jamás ha tenido por Perico, ni
mucho menos por admiración, porque nada tiene que admirar el tal suje o, todo
el mundo se la explica por temor. Y créanos el Sr. Morros, lealmente se lo deci-
mos, esa explicación le favorece.muy .poco y además nada le resuelve. Porque
Perico acabará por «hacérsela- , corno a' todo el mundo, y después de que se la
haga se dará cuenta el Sr. Morros de que cometió un gravísimo error al estarle
sácrificando a Perico día por día todo lo que le sacrifica. Pero ya, entonces, será
demasiado tarde.

NUESTROGIRODE JUNIO.-Conforme a lo establecido en 10s boletines de com-
promiso, el día 10 del corriente giraremos letra, de 22 pesetas contra aquellos
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suscriptores qué habiendo. prometido el pago de las, zo pesetas en,'e¡: mes de
Mayo no 10' hubieran efectuado 'en diclio mes,' . ' '" : " ,

CA REINSTAURACIÓN'DE 'LA,ESC;UELA,DE VETERlNARIADE SANTIAGO,-Blievemente,
hace días, se celebró en Santiago de Compostela una reunión 'dé presidentes de,
Diputación, alcalde de Santiago, rector de la Universidad Literaria y arzobispo,
Se trató de temas de actualidad regional, como, son la Leprosería de San Lázaro,
el Sanatorio de mentales y la Escuela de Veterinaria de Santiago, El primero e~
ya'una realidad; el.segundo pasa a las Diputaciones, y en cuanto a la Escuela,
la Universidad ofrece un admirable solar y terrenos, los mejores emplazados de
Santiago, contiguos a su incomparable paseo de la Herradura 'y Residencia 'de
Estudiantes, ..-

Por su parte, las Diputaciones contribuyen económicamente al sostenimiento
de i-a nueva, institución. ' - ~

Se convino que el rector haga el escrito concretando los ofrecimientos, que
es ,precisame'nJ~ lo" que quieren y exigieron '~Q, Instruccíóri Pública para 'crear
los Institutos locales.' , .".' .

, Pocas poblacionesse han dado cuenta-del valor de una Es¿uela de V~teri-
naria como Santiago,_ donde labores, -resplandecient~s como 1(Iede Gallego y Ga-

/

Retenga bien estas séñas
El INSTITUTOVETER~NARIONACIONAL,para poder servir con' todaerapidez a sus

clientes, vende ahora sus productos, no sólo desde el Laboratoriode'Barcelcna,
sino desde dos depósitos que ha establecido; uno en Madrid y otro ~n Badajoz,
y aun proyecta establecer más cuand? las necesidades lorequieran. ", "

Las peticiones postales pueden hacerse indistintivamentea estas señas: :.
IN-STITUTO VETERINARIO NACiONAL '

APARTADO 739.-ÉARCELONA
lNSTITUTO VETERINARIO NACIQNAL

PL¿\ZA DE ~AS SALESAS, ..2, PR~NCIPAL, MADRIfi-4
lNSTITUTO VeTERINARIO NACIONAL '
: SANTA urcrs, I3,'PRAL.--.-BADA,JOZ
, , I -,

Para los pedidos por telégrafo y por teléfono', hagánse a Barcelona., Madrid
o Badajoz,' no hace falta poner más que el' nombre de' una de estas tre·s ciudades."
la palabra: 1:' ~ _ ,\

•

INS5[~TUTO' ,

, llástegui, han.enseñado a sus clasescultas .que 'ltt Medicina-Veterinaria'es de\a'rta'
i~vestigación -y fa,;~orientador en ganadería, de la .que Gálicia posee los dos ter-
CIOS de, la cabaña nacional. I ,

FIN DE pN CURSILLO:~Con pleno .éxito ha, terminado su' .primer cursillo de
Histopató\.ogía para veterinarios, ,nu¡estro querido amigo el catedrático qe' fa Es~
cuela de Veterinaria de Zaragoza, don· Rafael González .Alvarez. 'para, celebrar
esta serie de trabajos prácticos.-que tan grato recuerdo ha dejado en los cO,ncu-

,rrentes al cursillo, se' reunieron todos cuantos tomaron parte en él; el día 21 de
Mayo, en amigable comida en el restaurant. Maravilla, de Zaragoza: La 'comida
fué muy agradable y todos alentaron al $1'.' González Alvarez para ,que' continúe
en años sucesivos organizando cursillos de carácter - histolégico -corno el que
ahora terminaba y cuya influencia ep la preparación técnica de 10~ veterinarios
que quieran aspirar a llenarcompetentemente los nuevos horizontes científicos
de nuestril profesión; ha de ser tal] notoria., -'-----,--'----=---:--;c~c,-..::.---

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lira',
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